
NUM. 110.—SABADO 5 DE MAYO DE 1894

DE Là

Articalo 1.° Los leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, A los veinte d las do an promuIgaeión, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgación el dia en que termina la inserción de la ley 
6a la Gaceta ofidai.

Art. a.” La ignorancia de las leyes, no excuso de su 
cumplimiento.

Art. 3.6 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrarío.

(pÓdigo civil vigente}

SUSCRIPCiÓN PARTICULAR

E« OÓKDOS* Pina tas.
Un mes..................................8
Trimestre..................... : . 8 26
Beis meses...........................16 60
Un alio...............................83

PuBHA os CóanosA PeaalaA.
Un mea................................. d
Trimestre11 26
Seis meses.........................  22 60
Unaflo................................. dS

Número suelto, 33 eéíifimos de peseta.
Se publica todos Jos dina, excepto los domingos.

i NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres, Alcaide.^ 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá
I hasta el recibo del número siguiente

Los Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales se han do remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los señores Secretaries cuidarán bajo an mas estrecha 
responsabilidad, do conservar los números de esto Boletín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

PresiisiiCia leí Coojo le HiDistros
[Gacñía del 3.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. 0-.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Córte, 
am novedad en su importante sa
lud.

BlllSTERIO DE LA SWEIUfAGiOIl
Núm. 1219

linio. Sr.: Remitido á informe del 
«eal Consejo de Sanidad el expe- 
, lente instruido á conaecueueia de la 
mstancia elevada á este Ministerio 
por don Dámaso López, en solicitud 

e autorización para construir un 
panteón osario de familia donde de- 
. ositar los restos delque fue General 

e División D. Juan Carnicero, los 
P«*\^^°** ^‘’^^^ {'armen González 
811 -r ^ ’°® ^^ ®**^ individuos de 
can^^* k ^^® ®“ '® sucesivo fallez- 
tirfJ "®uo Cuerpo consultivo ha emi- 

„., siguiente dictamen: 
eu ^d™^‘ ^^‘‘ ^“ aesión celebrada

^^ ^yer, ha aprobado este 
Bien Py^' mayoría el dicta- 

primera Sección que á 'continuación se inserta. 
la i ^^O'coiba se ha hecho cargo de 
maï^îî®** presentada por don Dá-

• P®^ ®“ solicitud de que se . 
billa *’*^^ ^*^f^ establecer en una ca- 
Piedíid*^'^?^ * olivar oan Jose, pro- 
Cam: ^®i?“ ^‘sposii doña Matilde 
2ahin*^^'^'i? ecellín, eu el término de 
doS?’ en panteón o<ano . 
tos 8«rdepositados Io8 rea- 
de bivi**f”®®® ^®* ^“® foé General 
Juan ^^eeleutísimo Sr. don 
de ar ??''oicero y Sanromán, y los 
Pertiu^P*^!®^ Í®^® Carmen Gonzalez

1 ®’ ® inhumurse dos cadáveres 
embalsamados ó sus reatos.

lega que separa la capilla de po- ‘ 

ar San José, pro- un panteón de capilla, iglesia, etc. 
Como eu este caso no concurren

blado mayor distancia que la exigi
da por la Real orden de 17 de Fe
brero de 1886, é invoca en apoyo de 
su pretensión la de 18 de Julio de 
1887. Acompaña además á la instan 
cia un croquis del qne aparece se 
construirán dos sepulturas adosadas 
á la sacristía y otras dos dentro de 
la capilla.

Ordenada por la Subsecretaría la 
Íustlñcación de la fecha en que se in
humaron los restos que habian de 
depositarse en el panteón, y que se 
oyera á la Junta local de Sanidad 
respecto á la distancia que separa la 
capilla de poblado y demás requisi- 
tos necesarios, se presentaron las 

1 certificaciones parroquiales, de las
que resulta: que en 3 de Septiembre 
de 1881 se dió sepultura al cadáver 
de Doña Carmen González Pecellín,
y en 29 de Enero de 1889 al del ex
celentísimo Sr. D. Juan Carnicero y 
Sanromán.

Por último, informó Ia Jnnta local 
de Sanidad de Zahinos, exponiendo 
que la capilla de San José dista del 
pueblo más de 2.000 metros, no es 
sitio concuLTldo y que habitan en la 
ñuca á que está anexa aquella el 
el guarda y su familia y algunas 
temporadas los dueños.

La Sección, reproduciendo cuanto 
el Consejo tiens ya expifesto en re
petidos casos análogos, cree que es 
contrario á los principios cientiiieos 
que rigen sobre la materia el auto
rizar los enterramientos fuera de los 
cementerios générales, sal voen aque
llos contados casos en que por pre

dos por Ull individuo pudiera coiiseu- 
tirse que su cadáver ae inliumara en 

las circunstancias especíalísimas que 
pudieran recomendar se autorice la 
excepción del principio general, en 
virtud del que tos enterramientos só
lo se hacen en los cementerios gene
rales, la Sección opina que debe de
negarse la solicitud objeto del expe
diente.

Tengo el honor de elevar á V. E, 
* la precedente consulta para la reso

lución de S. M., devolviendo los an
tecedentes que la motivan, remitidos 
á esta Corporación con fecha 27 de 
Febrero del presente año.

Y conformándose S. M. el Ret 
(Q. D. G.), y ea su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el mismo, se 
ha dignado resolver como se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra que se publique esta disposición 
en la «Gaceta de Madrid» como me
dida general. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 
1894.—AauiLEfiA.

Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

Ministerio de la Guerra
Número 1221

REAL ORDEN-OIROULAR
Exorno. Sr.: Por el Ministerio de la

Gobernación, en 12 del mee actual, se 
manifestó á este de la Guerra la nece
sidad le qne se dicto una disposición 
de carácter general que determine la 
época precisa en que deben ser admi
tidos en Gaja los prófugos denunciados, 
declarados tales por las Comisiones 
provinciales, sin confundir en ningún 
caso á los expresados mozos con loa 
comprendidos en la penalidad que de
termina el art. 30 da la ley de Recluta
miento, evitándose de este modo los 
distintoe criterios que existen entre las 
Autoridades encargadas de la aplica
ción de los preceptos de la ley de Re
clutamiento relativos al particular;

¥ en su vista, el Ret (Q, D, G.), y 
en su nombre la RkIna Regente del Rei
no, Sí ha servido disponer;

1 .® La palabra prófugo debe apli
carse única y exclus iva mente á los mo* 
zos á quienes se refiere el art. 87 de la 
ley de Reclutamiento, y á los que des
pués de haber sido sorteados no re oí 
ben tos pasee con las presoripoiones dal 
Código de Juatioia militar referentes á

la deserción, según se dispone en Real 
orden de 4 de Abril de 1889.

2 .’ Estos prófugos ingresarán en 
Gaja en las épocas que taxatívamente 
previene la Real orden de 25 de Mayo 
de 1892.

3 .° Los mozos comprendidos en la 
penalidad que expresa el art, 30 de la 
ley de Reclutamiento, son los que no 
han sido incluidos en alistamientos, y 
éstos serán admitidos en Gaja en las fe
chas y con los requisitos que se deta
llan en Reales órdenes de 1.’ de Agosto 
de 1890, 31 de Diciembre de 1891 y 19 
de Enero último.

4 .° En ningún caso aecúmprenderá 
en la misma clasificación á los prófugos 
y á tos mozos no incluidos en alista
miento, una vez que los primeros sirven 
en Ultramar con recargo y no pueden 
redimirse, según el art. 89 de la ley, y 
los segundos han de permanecer en 
filas en Ultramar cuatro afios, teniendo 
derecho à redimirse con arreglo á la 
Real orden do 24 de Mayo de 1888.

5 .° A los denunciantes de mozos 
comprendidos en la penalidad del arti
culo 30, se les aplicarán los beneficios 
del art. 31 de la ley, y á los que denun
cien prófugos les ventajas que especifi
ca el aitioulo 100 y Real orden de 6 de 
Agosto de 1892,

6 .“ Partiendo los errores de inter
pretación de las disposiciones dictad as 
acerca del particular desde la publica- 
otón de la ley de Reclutamiento hasta 

!el dia,de oonsignarse en ellas que exis
te una perfecta relación entre los artí
culos 30,31, 87, 89, 97, y 100, siendo 

; asi que los dos primeros no tienen ane- 
‘ logia con los siguientes, y de aplioarse 

la denominación de prófugos á mozos 
5 no alistados, error que aparece repeti

do en las Reales órdenes de 9 de Di
ciembre do 1891 y 27 de igual mes de 
1893y en otras da años anteriores, pu
blicadas en la Güc^íd de Madrid, deben 
ajustarse en lo euceaivo los procedi
mientos del ingreso en Caja á las dispo- 

- sicionea reapectivaa que se citan en esta 
i
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circular, estableciendo las denomina 
oionea que en cada caso correspondan 
á denunciantes y denunciados, según 
Jos artículos de la ley en que se hallen 
comprendidos.

7.’ Los Comandantes en Jefe deles 
Cuerpos de Ejército dictarán las órde 
nes oportunas para quecuantos donan* 
ciados ingresen en las zonas sean iden
tificados, reoonocidos y tallados, ya 
sean prófugos ó compreudidos en la 
penalidad del art. 30, aplicando en su 
caso las presoripoiones de las Reales 
Órdenes de 4 de Julio de 1890 y 13 de 
Febrero de 1892.

Da orden de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos oonsi- 
guientes. Dios guarde á V. E, muchos 
añoe. Madrid 24 do Abril de 1894.— 
López búminguez.

Sefior...
(Gaokta del 27 de Abril de d894.)

Núm. 1008

Ezemo. Sr.: En Real orden del Mi 
nisterio de Ultramar de 21 del msó an
terior, se dice à este de la Guerra to si
guiente:

“De ooiiforinidad con lo propuesto 
pot la Junta Superior de la Deuda de 
Caba en sesióu de 14 del corriente, 
3. M. el Ebt (Q- ^* ® }i y ®“ 8U nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer que se reconozcan 
á favor de los causantes los dos crédi
tes comprendidos en la relación 1.* 
adicional á la número 60 de alcances y 
ajustes finales correspondientes al re
gimiento Caballería de Camajuaní, que 
ascienden á 1232 pesos por si capita 
rectificado de los mismos, y á 310*65 
por los intereses devengados; en junto, 
á 1542'65, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los Ínteresadoa el 35 por 
10Û en metálico, ó sea 539 pesos 92 
oentavos, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1899.

De Beal orden lo digo à Y. E. para 
los efectos correspond lentes, acotnpa- 
ñándole, en cumplimiento de lo pre 
ceptuado en los artículos 22 y 24 de Ia 
Ínstrucoión da 20 de Febrero de 1891, 
nn ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de loe cinco 
oréditoe que contiene y se reconocen, 
excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma instruc
ción ae refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este Ministe
rio que facilite à la Inspección de la 
Caja general de Ultramar les 639 pesos 
92 centavos que necesita para et pago 
de los créditos de que se trata.„

Le que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por tos Capitanea generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Ceja general de Ultra
mar para qne la relación citada su in
serte en los Boleimes Oficiales de las

Madrid 30 de Marzo de 1894.—López Domínguez.

provincias, con el fin de que llegue á 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid

30de Mayo da 1894.—López Oomin- 
guez.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

ti 
ni

^ 
o

1

Nombre de los interesadas

1

Importe 
del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in
tereses

Pesos

j Liquido 
á percibir 

! el 35 
por 100 del 

1 capital 
TOTAL 'é intereses

Pesos Pesos

22
23

D. Isidro Marín Delgado 
Celestino Pérez González

Total................................

959 25
274 75

1232

268 46
62 20

310 65

1215 70 4'2 5 49
336 95 114 43

1542 65' 539 92
1

Núm. 1055
Exorno. Sr.; En Real orden del Mi

nisterio de Ultramar de 21 del mes an
terior, se dice á este de la Gnerra lo 
siguiente:

“De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesióu de 14 del corriente, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre lo Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que se reconoz
can á favor de los causantes loa 6 cré
ditos números 1.075 y 1.077 y 1.079 á 
1081, comprendidos en la relación ter
cera adicional á la núm. 1 de abonarés 
de alcauoes y ajustes finales correspou 
dientes al regimiento Infantería del 
Rey, que aeoiendon á 4010'34 pesos por 
el capital rectificado da los mismos, y á 
886'78 por los intereses devengados; 
su junto á 4896 pesos 19 centavos, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 
interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 1713 pesos 61 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real 
decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa 
ñándole, en cumplimiento de lo pre

RELACION NUM. 1 QUE SE CITA

3
S 

o Nombres de los interesados
Importo 

del capital 
rectificado ,

Pesos !

i

Importe 
total 

de los in
tereses ¡

Pesos j

TOTAL

Pesos

Liquido 
á percibir 

el 35 
por 100 del 

capital 
é intereses

Pesos

1075 D. Ángel Gambino Vigo 361 96¡ 63 35 416 30 145 35
1076 En rique García García 203 21 12 19 215 40 76 3'9
1077 Matías Mur Otes 1426 384 75 1809 75 633 41
1078 Manuel Marquez Delgado 107 37 1 07 108 44 37 95
1079 Pedro Miras Frías 442 99 119 60 662 59 196 90
1080 Nadal Rigo Font 1082 13 194 78 1276 91 446 91
1081 Can uto Saludes Román 505 96 111 U, 616 17 215 66----- !

Total............................... 4117 71' 886 861 6004 66 1761 56

Madrid 31 de Marzo de 1894, — López Domingüez.

ceptuado en los artículos 22 y 94 de la 
instrucción de *20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentes justificativos Je loa cré
ditos reconocidos, excepto los abonaré- 
y ajustes rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que 
¡a misma instrucción se r-;fiere; y ad
virtiéndole que con esta feche se orde
na á la Dirección general de Hacienda 
de este Ministerio que facilite á la Ius 
peooión de la Gaja general de Ultramar 
loe 1713 pesos 61 centavos que nece* 
sita pura el pago de los créditos reno 
nocido8.„ 1

Lo que da la propia Raal orden tras i 
lado á V.E.para su conocimiento y de- | 
más efectos, debiendo darse la mayor | 
publicidad posible á dicha relación por j 
los Capitanes generales de Ultramar t 
en los periódicos oficiales de sus distri
tos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar 
para que la relación citada se inserte 
en los Boletines Oficiales de las provin
cias con el fin de que llegue á conocí 
miento de los interesados. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 31 de 
Marzo de 1894,—López Bomingtiez.

Señor...

Aoflicncia pmiDCial le
Número 1154

En las causas procedentes del supri
mido Juzgado de Aguilar, seguidas por 
loa delitos de homicidio y tentativa de 
robo, contra Andrés Saturnino León y 
Antonio García Rivas, se han señalado 
para que se vean ante el Tribunal del 
Jurado en esta Audiencia los días 9 y 
10 de Mayo próximo, á las doce de eu 

j mañana, habiendo sido designados por 
; 1a suerte como Jerados y Supemuma- 
i ranos los que se expresan á continua

ción:
Cabezas de familias

D. Juan Garrido Urbano
Juan José Lozano Gamero 
Antonio Conde Carmona 
Rafael Aragón Delgado 
Rafael Sales Ponferrada
Rafael López Jiménez 
Andrés Carvajal Pérez de Siles 
Francisco Gómez Cervero 
Francisco Busto Royes 
Joaquín Cabezas Bazo 
Actooio Palma Jiménez 
Joaquín García Hi lalgo 
Lorenzo Contreras Rojas 
Juan Alonso Roiz Carretero 
Rafael Morales Rivas 
Francisco Mendaz Campos 
An^onip Nogués Parejo 
Juan Reina Estrada 
Antonio Delgado Gálvez 
Aureliano Borrego Prados

Capaddarles
D. Manuel Carmona Romero 

Antonio Galisteo Prieto 
Rafael de Vicente Carrera 
Luis Cámara Carrillo 
Francisco Galán Nadales 
Manuel Castro Flores 
Manuel Carmoua det Valla 
Rafael Maldonado Laque 
Rafael Abaurre Montilla 
José Zorera Alvela 
Antonio Criado Reina 
Manual García Toro 
Manoel Loque Lara 
Francisco Luque Cosano 
Rafael Paniagua Rasero 
Manuel Toro Alberca

Supemumt^arios 
Cabezas de familia 

D. Rafael Mesa Roldán
José Benavente López 
Joaquín Toro Alfaro 
Francisco Fernández Nieto 

Capacidades
D. Rafael Ca-tiñaim yUácorea 

Padro Toro Merlo
Córdoba 18 de Abril de 1894.--^^ 

Presidente, José González de Taja<Í®'

TESORERIADK HACIENDA
DR bl

PROVINCIA DE CORDOBA
Kíim. 1249 

Recaudación
Posesionado del cargo de AuxiH®'f , 

iS Recaudación de Contribución^® 
Obejo y Villaviciosa D, José Pére** 
Oglietti, 30 hace público para con*’^’ 
miento genei al de loa contribuyente® ' 
autoridades, conforme á lo dÍ®P’'®ú 
en la loatruociónde 12deMjiyo de 1®^

Córdoba 1.“ de Mayo de 1894-'' 
Tesorero, Federico B. Santamaria*
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOGA
NÚMERO 1191

NEOOOIAOO DE MINAS

IMPUESTO DEL 3 POR 1OO DEL PRODUCTO BRUTO DE LA RIQUEZA MINERA

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por sus dueños ó repre
sentantes en el tercer trimestre del ejercicio de 1893-94, cuyos datos se publican en el periódico oficial, según 
dispone el artículode 28 de la Instruccmn de 9 Abril de 1889, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel 
que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales, que á continuación se 
expresan: ,

Número 
de la 

carpeta
NOMBRE DE LA MINA Término 

en que radica

Clase 
do 

mineral
NOMBRE DEL PROPIETARIO Número 

de 
quintal es

Precio 
de! 

mineral

Pías. Ots.

Valor íntegro 

Pesetas Cte.

2 por 100

Pías. Cte.

431 
421 
188 
994 
237 
576 
375
96 
96

116 
145 
397 
694

881 
720 
799
86 

161 
184
86 

124 
233 
189 
485 
609

Carnaval 
Solana 
Santa Isabel 
Sau Juan 
Esperanza y su demasía 
Casiano de Prado 
Sau Rafael 3,° 
La Esperanza 
San Miguel 
La Terrible 
La Calera 
Santa Ana 3." 
Demetrio
Fundición de los Angeles 
Maria 
Leocadia
Carmita y Positiva 
Cabeza de Vaca 
La Torre 
Trajano 
La Marteleña 
Santa Elisa 
La Pequeña 
San Marcelino
3 “Unión 
El Triunfo

Belalcázar 
Idem 
Belmez 
Fueute Obojuna 
Belmez 
Posadas 
Espiel 
Belmez 
Idem 
Idem 
Idem ’'
Hornachuelos 
Alcaracejos 
Fuente 0 bejuna 
Idem 
Almodóvar 
Idem 
Belmez 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fuente Obejuna
VUlv.* del Duque

Plomo 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Plomo 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Plomo 
Idem

Sociedad The Belaloazar C? i
Idem
Comp? F. C. de M. Z. y A.
Exorno. Sr. D. Angel Rodríguez 
D.“Maria Mercedes Mîcheo
Sociedad Santa Bárbara
Sociedad Iberia
Compañía Hullera y Metalúrgica
Idem j
I em
D. Pedro Cristino Menacho

Hill Delprat
Sociedad Anglo Vasca 
D. Franoiseo Manzanares 
Thé Córdoba Silver Mines 
Idem
Sr. Marqués de la Candelaria
Compañía de los F. C. Andaluces 
Idem
Idem 1
Idem 1
Idem '
Idem
Idem ¡
Idem
Sdad. Minas y Fundición Escombreras

272
805

1600
1737

14300
1119

298372

14606'50 
2236*60
600

69
471*73 

6
188

368866

■ 1309 
150.

16
90

1'20 á 90
90

13,35,1111015
90

1

90
75

22 60
4 60

12
12
15

90

12
8

4080
724 60

1650
1668 30

197800
1007 10

298372

13144 96
1711 87

11260
310 60

6060 16 
72

2820

331978 40

15708
1200

81 60
14 49
33
31 27

3956
20 14

6967 44

262 89
34 30

226
6 21

101 22
1 44

66 40

6639 69

314 16
24

Córdoba 20 de Abril de 1894.—El Delegado de Hacienda, Pedro Ortega,

Núm. 1246

Fallecimientos ocurridos el día i,° de Mayo

PARROQUIAS SEXO
¡

ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Idem Varón 

Idem
Soltero 
Viudo

12 años
76

Cirrosis
Hipertiofia

DIA 2 DE MAYO

San Pedro 
Santa Marina 

*n Nicolás
Varón Yin do 86 años , Neumonía
Idem Ca.^ado ¡66 'Ciátitis crónica
Idem Soltero i 8 meses Pulmonía

Aln^|P‘^‘'^'’^“ ®.^® ^^yo de 1894.-E1 Secretario, Manoel Varo.-V." B.*: El 
Aparicio.

PUENTE GENIL
Niua. 1236

Don ilignei del Pino Ó tumica, Alcalde presi
dente del Aynatamíento de esta ciudad.
Haca saber: que el dia 16 da Mayo 

entrante, de una á dos de la tarde y 
en salón de acuerdos de la Casa Con - 
siatorial, tendrá efeoto la subasta para 
el arriando de eonsumos 4 '^®Dta libre 
por et año de 1894. á 96, de todas las 
especies que oomprende la primera ta 
rifa bajo el tipo da 176914 pesetas 13 
céntimos verificándose el acto de con 
formidad á lo que dispone el vigente 

I' Begla meato y pliego de cond ioion ea 
que se halla de maniheato en la Sacre- 

Ítaria municipal, consistiendo la fianza 
en la cuarta parte del precio por que se 
edjadique el arriendo y la garantía 
para hacer postara, el 2 por 100 del 
tipo entes señalado.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen in- 
teresarsa en la licitación.

Puente Genil 30 de Abril de 1894. —
El Alcalde, Miguel del Pino-

FUENTE PALMERA
Núm. 1238

Don Salvador GouzUea Alonso, Alo aide con*- 
ütneiona! do esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta anunciada para el día de 
ayer, para el arriendo á venta libre de 
loa derechos y recargos que devenguen 
en esta ooblauíón y su término las es
pecies de consumos, por un período de 
uno á tres años, que empezarán à con- 
tarse desde el económico próximo de 
1894 á 95, se oe ebrará an segundo y 
último remate, el día doce del corrien
te mes, da diez á doce da su mañana, 
en astas Casas Consistoriales, bajo el 
tipo que sirvió de basa para la primera, 
admitiéndoaa posturas por las dos ter
ceras partes de aquel, consistente en 
once mil doscientas oincaenta y nueva 
pesetas ochenta y seis céntimos; advir- 
tibtido que este caso 3’,lo se llevará á 
efecto dicho arriendo por un año eco
nómico, y cuyo acto se verificará con 
sujeción al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría
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de este AynHtnmieiito,siendo requisito ! Ia oároel de este partido, da dioho sn
indiapeneable para tornar parte en la ¡ jeto.
dieitación,depositar préviamenteeu las 
arcas de este Municipio ó en el acto de 
subasta en poder de la Junta que la ce
lebre, una cantidad equivalente al dos 
por ciento del tipo señalado ¿ ceda ano 
de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que Ia persone A cuyo favor 
se adjudique el remate, deberá prestar 
fianza en metálico, consistente en la 
cuarta parte delà cantidad porqne que
de adjudicado.

Fuente Pfilmeral.“de Mayo do 1894. 
— Salvador González,—P. 8. M., Bal- 
domero Delgado, Secretario.

JUZGADOS
JAEN

Número 1169 
adula de citación

El Sr. Jaez de instmoción de este 
partido en la cansa que se sigue sobre 
hurto de un caballo contra Tiburcio del 
Moral, vecino de Córdoba, ha acordado 
en providencia de hoy que se cite en 
forma legal á Francisco Luis Mentes 
Mora), vecino de Córdoba,calle Postie
rs número ocho, casado con Carmen 
Ceepedilio, del campo, hijo de José y 
María, de treinta y nueve años de edad, 
natural de Castil del Campo, para que 
dentro del término de diez dias, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
calle Reoojidasnúmero 11,parala prac
tica deuna diligencia de reconocimien
to; bajo apercibimiento que de no ha- 
oerlo incurrirá en la multa de cinco á 
cincuenta pesetas, por primer llama
miento, y empezándose á contar el tér
mino desde el día en que anarezca in
serta la presente en la Gacela de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta provincia y 
la de Córdoba.

Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente cé
dula de citación que firmo en Jaén á 
diez y siete de Abril de mil ochocien
tos noventa y cuatro.—Juliáu Herra
dor.

CAZALLA
Núm. 1185

Don Baldomero Rojos Salinero, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Francisco Sant s Me
sa, natural de Puebla de Cazalla, sin 
vecindad fija, puesto que es ocupa en 
pedir limosna, viudo y de setenta y 
cuatro años de edad, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde la 
ineeroión de esto anuncio en la Gaceta 
de Aiadnd y Boletines Oficiales de Sevi
lla, Córdoba, Badajoz y Huelva y en el 
periódico de este localidad titulado “El 
Adalid,,, comparezca ante este Juzgado, 
para practicar ciertas diligencias, en la 
cause que se le sigue por lesiones á una 
tul Maná la pordiosera; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que haya logar.

Al mismo tiempo escito el celo de 
todas las autoridades y encarga á los 
indiviauos de la pnlioia judicial, pro
cedan á la buaca, capture y remisión á

Dada en Cazalla á veinte y tres da 
Abril do mil ochocientos noventa y cua- 1 
tro,—Baldomero Rojas.—El Secreta- j 
río, Eduardo Garcia Carvajal.

SEVILLA
Núm. 1196

Don Francisco Luna Martínez, primer 
teniente del segundo Deposito de 
Reserva de Ingenieros y Juez ins
tructor en el expediente que por.fal- 
ta de incorporación á filas se signe 
al reservista dd segundo Regimien
to de Zapadores Minadores, Juan 
Antonio Palomo Pizarro, que no se 
presentó en este Depósito cuando 
por Real decreto de cuatro de No
viembre illtimo, Ré llamado á la re 
serva activa.
Usando de la jurisdicción que me 

concede el Código de justicia militar, 
por el presente cito, llamo y emplazo 
á dicho individuo para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
fecha, se preseute en este Juzgado, si
to en el cuartel de Sau Hemenejildo 
de esta plaza, á fin de que sean oidos 
sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare 
oiese en el referido plazo, aiguiéndose- 
le la rbspouaabílidad á que haya lugar.

Ruego á las autoridades, oivilea y 
militares den les oportunas Órdenes pa
ra que practiquen activas diligencias 
sus agentes y capturen á Juan Anto
nio Palomo Pizarro, caso de serhabldo. 
Sus señas son.* hijo de Francisco y de 
María, de la Cruz, natural de Villanue
va de Córdoba, avecindado en 1889 en 
dioho pueblo y en 1892 en Montoro 
(Córdoba), de edad de veinte y tres 
años, estatura 1'742 metros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, nariz, 
regular, color sano, oficio albañil fué 
declarado soldado para el reemplazo de 
1889 en la caja de quintos de Ciudad 
Real.

Y para que la presenta requisitoria 
tenga la debida publicidad, Ínsértese 
en el Bolktin Oficial de la provincia 
de Ciudad Real.

En Sevilla á veinte y dos da Abril 
de mil ochocientos noventa y cuatro.— 
El primer teniente Jnez instructor, 
Francisco Luna.—Por su mandado el 
cabo Secretario, Juan Zamora.

CORDOBA
Núm, 1203

Don Francisco Fomández Vior, Juez da ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente, que se in 

sertará en el Bolbtin Oficial de esta 
provino a y la de Sevilla, se cita, Ha 
ma y emplaza á Manuel Quesada, veci
no de dicha ciudad de Sevilla, do mi 
ciliado en la calle Duque Montemar, 
número uno, á fin de que concurra el 
día diez y sjis de Mayo próximo, á las 
doce de su mañana, ante la Audiencia 
provincial de esta ciudad, sita en la 
calle Arco Real, número cuatro, en cu
yo día deberá tener lugar el juicio oral 
y público acordado eu la causa instruí 
da en el suprimido Juzgado de Posa
das, contra Antonio Chacón Vecetra, 
por el delito de lesiones; apercibido 
que de no comparecer le parará el per- 
juioio à que hubiere lugar en derecho.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Abril de mil oebooientoa noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Félix Nogués.

POZOBLANCO
Número 1207

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jaez de ins
trucción de este partido.
Hago saber: que por providencia de 

este día, dictada en el expediente^ de 
exacción de costas procedentes de la 
causa que se siguió en este Juzgado al 
vecino de Villanueva de Córdoba Be
nito Zamora Espejo, por el delito de 
lesiones, he acordado sacar á pública 
subasta por segunda vez y con la reba
ja del 25 por 100 la finca siguiente.

Un pedazo de terreno como de dos 
fanegas de cuerda, al sitio de la Piza
rra, de la dehesa de la Concordia, ter
mino común de las siete villas de los 
Pedroches y municipal de Villanueva 
de Córdoba, con olivos de nueva plan
tación, y linda por Saliente y Mediodía 
con tierra de Benito Zamora, su pa
dre, y por Poniente y Norte con las de 
Bartolomé Torree Pozo, habiendo sido 
tasado en la cantidad de setenta pe
setas 70

Cuyo remate tendrá tugar en la Au
diencia de este Juzgado el miércoles 
veinte y tres de Mayo próximo, y hora 
de Ias doce de su mañana.

De la finca descrita no existe título 
de propiedad, y se advierte á los licita
dores que deseen tornar parte en la su
basta que para hacerla deberán oon- 
signar oráviamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 del tipo de la 
tasación, asi como que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio.

Lo que se haoe público por medio del 
presente para que llegue á conocimien
to de cuantas personas deseen in tere- 
sarse en repetida anbasta.

Dado an Pozoblauco á veinte y cin
co de Abril de mil ochooientoa noven
ta y cuatro.—Arcadio Ortega.- P.8. M., 
Julio Pellitero.

SÍONTILLA
Núm. 1208

EDICTO 
Don Diego Medina y Garcia, Juez de instruc

ción de este ciudad y su partido.
Por el presente se llama á D. Tomás 

Ramos, que se dio? ser veoino de He 
rrera, para que en el término de diez 
días comparezca en este Juzgado á 
reoojer la cartera da su propiedad que 
se ha mandado entregar en el cumpli
miento de ejecutoria recaída en cansa 
contra Francisco Brea Morilla,por hur 
to; bajo epercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que ha
ya logar,

Montilla veinte y sais de Abril da 
mil ochocientos noventa y cuatro. — 
Diego Medina García, —El actuario, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 1259
COSTA ECONÓMICA.—ASOSCIO

Se convoca por el presente á concur 
so de postores para el día 21 de) actual, 
á las dos de la tarde, para la adquisi
ción de los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.* olase, del país, bien 

limpio, exento de semillas eatrañas, 
tierra, piedras, oárias y tizón.

Las proposición 8 deberán hneerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12,*

Será deaeohadit toda oferta que no 
reúna las condicione» expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
soeptaoión de las proposioiones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.
ÿ, Córdoba 3 de Mayo de 1894,—El 
Administrador Secretario, José Már
quez.—V,“ B.®: El Subintendente mili 
tar, Director, Pablo de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de* 
ducirá el importe del 1 por 100 do 
impuesto para el Tesoro.

Ots A. Los vendedores del arUcoio 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el ait. 33 
del reglamento aprobado en 11 da Abril 
de 1893.

monte lie Pidaï del sedor medina
T

CAJA DE AHORROS DE CÓRDOBA
En este día hau ingresado en la Caja 

de Ahorros pesetas 13.507 por 123 im
posiciones da las calles son nuevas 13 
y se han satisfecho pesetas 8.410'63 á 
solicitud de 58 impouautes, 7 de ellos 
por saldo,

Córdoba 29 da Abril de 1894.—El 
Director, P. 0., M, Anguita.

El lúnes próximo, 7 del corriente, 
tendrá tugar en e8t.e Establecimiento 
la subasta de ropas y efectos proceden
tes de los empeños hechos en la oficina 
Central y en la Suouraal primera du
rante el mes de Septiembre último, y 
que con arreglo á loa Estatutos Ourres- 
ponden venderse.

El acto de subasta prlúciplará á Ias 
diez de la mañana.

Córdoba 4 de Mayo de 1894.—El 
Contador, Manual Anguita.

Nota.—Entre los efectos da ta Su
cursal prípera hay da venta un piano 
de manubrio que puedau ver en aque
lla dependencia cuantas personas lo so
liciten.

Sección de anuncios
En la imprenta del J)^^^' 

üio ni: conn oha^ 
Letrados 18, se hallan de venta 
los documentos siguientes:

Nueva matrícula industrial.
Formularios del registro fiscal, 

con arreglo á los modelos del 
Real decreto de 24 de Enero úl
timo.

Expedientes para el nombra
miento de guardas jurados.

Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

imprente del Diario tie Córdoba.
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